
JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Control de Garantías                                                                                                                            
J17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N. 090-2023 
 REASIGNACION 

 
CUI 11001610440520228019600 

NI 432268 
  

CLASE DE AUDIENCIA   
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS 

 
DELITO  

EXTORSION AGRAVADA EN CONCURSO CON EXTORSION AGRVADA 
TENTADA 

 
PROCESADO 

JORGE TRILLO ZABALETA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los cinco (5) días del mes de julio de dos 
mil veintitrés (2.023), siendo la 9:00 a.m. se deja constancia de la no realización de 
la audiencia de libertad por vencimiento de términos, asignada a este Despacho 
Judicial el día de hoy, en atención a que, fue programado para la misma hora 10:00 
a.m. audiencia de libertad por vencimiento de términos dentro del radicado 
54172600122020210006800 NI 440926 delito ACCESO CARNAL ABUSIVO CON 
MENOR DE 14 AÑOS. 
 
De igual manera, el Centro de Servicios solicitó la devolución de una capeta para 
ser reasignada de conformidad al siguiente correo: 
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Es así que, se devuelve el proceso al Centro de Servicios Judiciales, para su 
reasignación a otro Juzgado Penal Municipal de Garantías. 
 
 
Cordialmente,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  


